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Sr. Gabriel Boric Font 

S.E. Presidente de la República 

PRESENTE: 

 

De nuestra consideración, 

Durante los próximos días, su administración de gobierno cumplirá ocho meses desde 

que asumieron en el cargo, debiendo enfrentar en dicho período una serie de situaciones, 

tanto externas como internas, entre ellas la actual emergencia sanitaria por covid-19 y el 

conflicto bélico producto de la invasión de Rusia a Ucrania, como también las evidentes 

diferencias que existen en la actual coalición y el deficiente desempeño que han tenido 

algunas autoridades, lo que a la fecha ya ha derivado en cambios importantes no sólo a nivel 

ministerial, sino que también respecto al relato político que se intentó plasmar en un inicio. 

Las evidentes complejidades que ha debido enfrentar su administración ha provocado 

incluso que calificara públicamente como un “despegue con turbulencias”1 los primeros 

meses de gestión, agregando, a fines de abril -previo a su primera Cuenta Pública-, que 

“hemos concordado, y es muy claro, que se acabó el período de instalación”2, enviando un 

claro recado a su gabinete en cuanto a que “el mandato es a tomar un sentido de urgencia y 

que la ciudadanía note las prioridades que cada uno tiene en sus carteras”.3 

Sin embargo, transcurrido un tiempo más que prudente desde sus declaraciones y del 

supuesto término del período de instalación que su misma administración definió, hoy vemos 

con bastante preocupación que dicho compromiso no se ha materializado en los hechos, 

puesto que existen carteras absolutamente ausentes en relación con las prioridades que tienen 

los chilenos y chilenas, agotando tiempo, recursos y esfuerzos valiosos en materias que no 

son de su competencia, extralimitándose en sus funciones y transgrediendo, incluso, de 

manera muy grave las atribuciones que le corresponden a otros poderes del Estado. 

 
1 https://www.latercera.com/politica/noticia/la-fuerte-autocritica-de-boric-y-sus-ministros-en-reunion-de-
gabinete-despegamos-con-turbulencias/HWOY4SCSENEQJNZJ4NJNK4QMA4/ 
2 https://www.latercera.com/politica/noticia/presidente-boric-tras-consejo-de-gabinete-ampliado-hemos-
concordado-que-se-acabo-el-periodo-de-instalacion/HL6ZISGODVE7PO6YNINIAEPIPY/ 
3 Ídem 



Nos referimos, puntualmente, al rol que en las últimas semanas ha desempeñado la 

ministra de la Secretaría General de la Presidencia (Segpres), Ana Lya Uriarte, en relación 

con las negociaciones sobre la mesa directiva de la Cámara de Diputados que están llevando 

a cabo los distintos partidos políticos con representación parlamentaria. Si bien compartimos 

que para ninguna administración de gobierno puede resultar indiferente dicha conducción, 

no nos parece prudente que la actual secretaria de Estado se inmiscuya en un proceso que es 

de atribución exclusiva de los diputados y diputadas, mostrándose incluso disponible a 

“jugarme el 100%”4 de su capital político en la sobrevivencia del acuerdo de gobernabilidad 

que se suscribió para distribuir la presidencia de la mesa y de las comisiones legislativas. 

Por más que la Secretaría General de la Presidencia tenga como función conducir la 

relación entre el Gobierno y el Congreso Nacional, circunscribiéndose a la atribución 

exclusiva que tienen en la presentación de mensajes presidenciales y en el otorgamiento de 

urgencias legislativas, nos parece absolutamente inoportuno e improcedente el actuar de la 

ministra Uriarte, no sólo porque atenta gravemente contra la separación de poderes que existe 

en nuestro país, sino que también porque deja relegado a un segundo plano la tarea principal 

de su cartera, cual es presentar y priorizar distintos proyectos de ley que tengan como objetivo 

atender las principales prioridades que tiene la ciudadanía, entre ellas la delincuencia. 

Un ejemplo que resume el desempeño que ha tenido la Segpres durante esta 

administración la vivimos esta semana, con el retraso del proyecto de ley que extiende el 

Permiso de Postnatal Parental de Emergencia hasta el 30 de noviembre, donde la falta de un 

acuerdo en dicha materia derivó en que el Gobierno retirara la urgencia legislativa, 

provocando que la iniciativa regresara a comisiones y se postergara su tramitación para la 

vuelta de la semana distrital, es decir, recién a contar del próximo 7 de noviembre. 

Lamentablemente, pasamos de un ministro Segpres absolutamente ausente e incapaz 

de establecer un diálogo con la oposición -siendo resentido incluso por sectores del propio 

oficialismo-, a una ministra que se extralimita de manera muy grave en sus atribuciones. Por 

lo mismo, en representación de las bancadas de la Unión Demócrata Independiente (UDI) y 

de Evópoli, queremos solicitarle, respetuosamente, que pueda llamar al orden a la actual 

Secretaria General de la Presidencia, por cuanto su actitud constituye una grave intromisión 

del Poder Ejecutivo en las atribuciones que son propias y exclusivas del Poder Legislativo. 

Sin otro particular, y agradeciendo su buena disposición, se despiden atentamente, 

 

 

  JUAN ANTONIO COLOMA A.          FRANCISCO UNDURRAGA G. 

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA        DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

      SUBJEFE BANCADA UDI                    JEFE BANCADA EVÓPOLI     

 
4 https://www.latercera.com/politica/noticia/uriarte-dice-que-esta-dispuesta-a-jugarse-el-100-de-su-
capital-politico-en-discusion-por-presidencia-de-la-camara-nos-parece-sano-que-pudiera-cumplirse-ese-
acuerdo/3OE23XFLT5BNDDSCEDGRGZ7S7U/ 


